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1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 22 de mayo de 1997, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D.ª Felicísima López Muriel,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuadapor la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29 de mar-
zo de 1996 (B.O.E. de 26 de abril), y acreditados por el interesa-
do propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado

Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de co-
nocimiento Ingeniería de la Construcción, del Departamento de
Técnicas, Medios y Elementos de la Construcción, a D.ª Felicísima
López Muriel.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 22 de mayo de 1997.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 17 de abril de 1997, por la que
se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en el Cuerpo
de Titulados Superiores, especialidad de
Administración General y en el Cuerpo
Técnico, Especialidad de Administración
Financiera.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma y en la Orden de 2 de junio de 1992,
por la que se aprueban las bases generales que han de regir
las convocatorias de pruebas selectivas para la constitución de
listas de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos va-

cantes dentro del Cuerpo de Titulados Superiores, en la especiali-
dad de Administración, y en el Cuerpo Técnico, Especialidad de Ad-
ministración Financiera, que por razones de urgencia o necesidad
justificadas resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubier-
tas por funcionarios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presi-
dencia y Trabajo acuerda convocar pruebas selectivas para la cons-
titución de las correspondientes Listas de Espera con sujeción a las
siguientes

B A S E S :

1.–Normas Generales.

Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de
espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, en la Especialidad
de Administración General, y en el Cuerpo Técnico, Especialidad
Administración Financiera, con el objeto de atender las necesi-
dades de personal no permanente mediante la provisión tempo-
ral de puestos vacantes, ya sean de personal funcionario o de
personal laboral.
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